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• At uL_iu:Autorizd . J DL rtwiento Ejecutivo a concUr al Sr. BUTERA RiCARDO, 
con 	en ta calle Pdcornayo N° 1862 del Partido de Lanús, D.N.I. N°  
4.78.31 el permiso para instalar,  en su domicilio particular, un negocio para la 
explotación comercial del rubro destinado a kiosco. 

Aulo-20: El bei..liio turjJo pr el artiuto prcedeite estará exento de los pagos de los 
derechos municipales que pudieran corresponder, en base a lo establecido en el 
Articulo 1 (le la Ordenanza NI> b726 y su rnodmcatoria N 6313 en su artículo 
10°. - 

Artículo 31; En czio di llleiii.irito de la beneficiaria, el permiso otorgado por elArticuta.1°, 
ciducurá autorraticamente debiendo sus tammiliares dar aviso a la Dirección 
Genial de inspección C3eneraidenhio de los 5 (cinco) días de ocurrido el 
dees, 

 
¿¿4áU Lutrarío se apr una multa equivalente a (tres) veces t valor 

de la Tase de Sejurtdad.e Higiene anual, tal como lo establece el Artículo 110  de 
la Ordenanza N726.- 

SALA DE SESIONES. Larrús, 5 de julio de 1996.- 
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